
L U C E N I Núm. 15.128
Habiendo transcurrido el plazo señalado en el artículo 17.1 del texto refun-

dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decre-
to legislativo 2/2004, de 5 de marzo, sin que se haya presentado reclamación
alguna contra el acuerdo plenario de fecha 29 de septiembre de 2011 (anuncio
publicado en el BOPZ núm. 237, de 15 de octubre de 2011), adquiere carácter
definitivo el acuerdo de imposición, ordenacion y modificación de tarifas de
las ordenanzas fiscales que a continuación se citan:

TASA DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE A DOMICILIO

Dada cuenta de la necesidad de actualizar el texto de esta ordenanza, adap-
tándola a la normativa vigente y a las nuevas necesidades sobrevenidas, se
incorporan al texto de la misma los siguientes artículos:

Art. 7 bis. Suspensión del suministro.
• Causas de suspensión
El Ayuntamiento podrá suspender el suministro a los abonados en los casos

siguientes: 
a) Por el impago de los recibos y liquidaciones emitidos dentro de los pla-

zos establecidos al efecto. 
b) Por negligencia del abonado en la reparación de averías en sus instala-

ciones, o por no permitir la entrada del personal debidamente autorizado y
acreditado por el Ayuntamiento para revisar las instalaciones o proceder a la
lectura del contador. 

c) Cuando el usuario disponga de suministro sin contratar póliza a su nom-
bre que lo ampare y se niegue a suscribirla previo requerimiento municipal. 

d) Cuando el abonado utilice el suministro para usos distintos al contratado. 
e) Cuando el abonado establezca o permita derivaciones de su instalación para

otros locales o viviendas diferentes a las consignadas en la póliza de suministro.
• Procedimiento de suspensión del suministro:
En los casos previstos en el artículo anterior en los que proceda la suspen-

sión del suministro, el Ayuntamiento notificará al abonado el inicio de actua-
ciones, por correo certificado o por cualquier otro medio del que quede cons-
tancia de su recepción, dando cuenta al organismo competente en materia de
industria de la Comunidad Autónoma a los efectos oportunos. 

La notificación de la suspensión del suministro deberá incluir los siguien-
tes datos: 

—Nombre y dirección de notificación del abonado. 
—Identificación de la finca afectada y de la póliza de suministro. 
—Fecha a partir de la cual se producirá la suspensión. 
—Causas justificativas de la suspensión. 
—Dirección, teléfono y horario de las oficinas municipales donde se pue-

dan subsanar las causas que originaron el inicio de actuaciones. 
• Indicación del plazo para formular reclamaciones contra la suspensión.
—Si el abonado presentara reclamación contra la notificación efectuada, el

Ayuntamiento no podrá suspender el suministro en tanto no recaiga resolución
sobre la misma, ni tampoco si, impugnada la resolución desestimatoria, se
garantiza la deuda. 

—Con independencia de lo anterior, para velar por la defensa de los dere-
chos y garantías de naturaleza tributaria de los usuarios del servicio, con carác-
ter previo a la efectividad de la suspensión del suministro, deberá existir infor-
me favorable, en los términos que se disponga, sobre la adecuación e idoneidad
de la medida. 

—La suspensión del suministro no podrá realizarse en día festivo o en otro en
que por cualquier motivo no haya servicio administrativo y técnico de atención
al público, a efectos de la tramitación completa del restablecimiento del servicio,
ni en la víspera de un día en que coincida alguna de estas circunstancias.

10 12 diciembre 2011 BOP Zaragoza.—Núm. 283



• Restablecimiento del servicio:
—El restablecimiento del servicio se realizará el mismo día o, en su defec-

to, el siguiente día hábil en que hayan sido subsanadas las causas que origina-
ron la suspensión del suministro. 

—El restablecimiento del servicio requerirá el pago previo por parte del
abonado de los gastos ocasionados por esta operación, cuyo importe equival-
drá al establecido por derechos de conexión de acometida para un calibre igual
al instalado.

En ningún caso se podrá exigir el pago de este importe si no se hubiera efec-
tuado la suspensión del suministro. 

• Rescisión de la póliza:
1. Transcurridos tres meses desde la suspensión del suministro sin que el

abonado haya subsanado las causas que lo motivaron, el Ayuntamiento proce-
derá a rescindir la póliza de suministro, sin perjuicio de las facultades munici-
pales tendentes a la posterior comprobación de la existencia o no del hecho
imponible de la tasa. 

2. Rescindida la póliza, la reanudación del suministro a nombre de cual-
quiera de los usuarios afectados por el expediente de suspensión de suministro
solo podrá efectuarse mediante suscripción de nueva póliza, previa subsana-
ción de las causas que la motivaron.

Las presentes modificaciones entrarán en vigor desde el día siguiente al de
su publicación en el BOPZ, permaneciendo vigentes hasta su modificación o
derogación expresa.

Contra este acuerdo los interesados podrán interponer, tal y como establece
el artículo 19 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses desde la
publicación del presente anuncio en el BOPZ ante el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Aragón.

Luceni, a 1 de diciembre de 2011. — La alcaldesa, Ana Arellano Badía.
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